
CTA NUM. 95 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA H. 

SEPTUAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DIA 22 DE JUNIO DE 2007, DEL 

SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES CORRESPONDIENTE AL 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DEL  

C. DIP.  FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUARENTA MINUTOS 

MINUTOS, DEL DIA VEINTIDÓS DE JUNIO DE DOS MIL SIETE, CON LA 

ASISTENCIA DE  40 LEGISLADORES, EL C. PRESIDENTE DECLARÓ 

ABIERTA LA SESIÓN. 

 

ACTO SEGUIDO LA C. SECRETARIA DIO LECTURA AL ORDEN DE DIA 

EL CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO SE DIO 

LECTURA AL ACTA CORRESPONDIENTE.- LA CUAL FUE APROBADA 

POR UNANIMIDAD DE 31 VOTOS. 

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 4 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRAMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS              

CC. DIPUTADOS:  

 

EL C. DIP. SERGIO CEDILLO OJEDA, PRESENTÓ MODIFICACIÓN Y 

AMPLIACIÓN DE LA INICIATIVA PRESENTADA EL 11 DE JUNIO DEL 

AÑO EN CURSO, PARA REFORMAR POR MODIFICACIÓN Y ADICIÓN A 

LOS ARTÍCULOS 2, 29, 48, 82, 84, 107, 118, 169, 190 DE LA LEY DEL 

SISTEMA ESPECIAL DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y 

PUNTOS CONSTITUCIONALES, PARA QUE SE ANEXE AL EXP. 4592 

FORMADO SOBRE EL PARTICULAR.   

 

INFORME DE COMISIONES: 

EL C. DIP. NOE TORRES MATA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO AL PUNTO DE ACUERDO 

PRESENTADO POR EL DIP. RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ,  PARA QUE 

SE SOLICITE A LA OFICIALÍA MAYOR, A LA CORPORACIÓN DE 

PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y AL INSTITUTO DE LA JUVENTUD, TODA 

LA INFORMACIÓN REFERIDA A LOS DIVERSOS PAGOS REALIZADOS 

DURANTE LOS AÑOS 2006 Y 2007, A LOS CC. ADRIÁN EMMANUEL 

TIENDA MARTÍNEZ, GABRIELA ZAMBRANO FRANCO Y RENÉ RUBÉN 

BORTONI VILLARREAL.- ASIMISMO SE INSTRUYA A LA CONTADURÍA 

A 
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MAYOR DE HACIENDA PARA QUE EN LA REVISIÓN DE LA CUENTA 

PÚBLICA DEL AÑO 2006 DEL GOBIERNO DEL ESTADO, DE LA 

CORPORACIÓN DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y DEL INSTITUTO DE 

LA JUVENTUD, SE PONGA ESPECIAL ATENCIÓN A LOS CONCEPTOS DE 

SUELDOS Y HONORARIOS, EN PARTICULAR A LOS PAGOS 

REALIZADOS A LOS CIUDADANOS ANTES CITADOS.- ACORDÁNDOSE 

ENVIAR LAS SOLICITUDES.- INTERVINO APOYANDO EL DICTAMEN EL 

DIP. RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ.- EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE 30 VOTOS. 

 

EL C. DIP. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA DOMÍNGUEZ, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO AL PUNTO DE 

ACUERDO PRESENTADO POR GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN DE ESTA 

LEGISLATURA, PARA QUE SE SOLICITE AL GOBIERNO DEL ESTADO, 

INFORME A ESTE CONGRESO A TRAVÉS DE LA COMISIÓN DE 

HACIENDA DEL ESTADO, SOBRE EL DESTINO DE LOS  MIL 577 

MILLONES 291 MIL 930 PESOS, DE EXCEDENTES DE EJERCICIOS 

FISCALES ANTERIORES (EDEFAS), QUE NO FUERON CONSIDERADOS 

DENTRO DE LA APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA 

ESTE AÑO 2007.- ACORDÁNDOSE ENVIAR LA SOLICITUD AL 

SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, EL LIC. RUBÉN EDUARDO MARTÍNEZ DONDÉ.- 

INTERVINIERON APOYANDO EL DICTAMEN LOS DIPUTADOS: 

CARLOTA VARGAS GARZA, OSCAR CANO GARZA, MARIA DOLORES 

LEAL CANTU.- EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 29 

VOTOS.     

 

LOS CC. DIP. ÁNGEL VALLE DE LA O
2
, JOSÉ SALVADOR TREVIÑO 

FLORES, DIERON LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 

DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA PRESENTADA POR EL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PAN, PARA REFORMAR POR MODIFICACIÓN  LOS 

ARTÍCULOS 2º, 32, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51 Y POR ADICIÓN DE UNA 

FRACCIÓN XI AL ARTÍCULO 49; Y ADICIÓN DE UNA FRACCIÓN XI AL 

ARTÍCULO 51; Y POR MODIFICACIÓN DE SU DENOMINACIÓN, LA LEY 

PARA LA PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE LA EQUIDAD Y 

ACCESIBILIDAD UNIVERSAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. POR LEY DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ASÍ COMO DEL 

CONSEJO PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.- EN LOS 

TÉRMINOS DEL ARTICULO 112 DEL REGLAMENTO INTERIOR, 

INTERVINIERON EN LO GENERAL LOS DIPUTADOS: SERGIO EDUARDO 

VÁZQUEZ CARRERA, ZEFERINO JUÁREZ MATA, LAURA PAULA LÓPEZ 

SÁNCHEZ.- FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL POR 

UNANIMIDAD DE 31 VOTOS.- NO HABIENDO DISCUSIÓN EN LO 

PARTICULAR, SE ELABORÓ EL DECRETO CORRESPONDIENTE.   
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LOS CC. DIPUTADOS JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS, LAURA 

PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ, GAMALIEL VALDEZ SALAZAR, NORMA 

YOLANDA ROBLES ROSALES, FRANCISCO JAVIER CANTU TORRES, 

SERGIO EDUARDO VÁZQUEZ CARRERA, OSCAR CANO GARZA, JUANA 

AURORA CAVAZOS CAVAZOS,  DIERON LECTURA A DICTAMEN 

RELATIVO A  INICIATIVAS PRESENTADAS LA PRIMERA, POR EL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN DE LA LXX LEGISLATURA  

DENOMINADA LEY DE FOMENTO ECONÓMICO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, Y LA SEGUNDA SIGNADA POR EL C. GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y LOS 42 DIPUTADOS INTEGRANTES 

DE ESTA LXXI LEGISLATURA, DENOMINADA LEY DE FOMENTO A LA 

INVERSIÓN Y AL EMPLEO EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN,  QUE 

CONSTA DE 53 ARTÍCULOS Y 5 TRANSITORIOS.-  ENSEGUIDA EN LOS 

TÉRMINOS DEL ARTICULO 112 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

CONGRESO, INTERVINIERON EN LO GENERAL LOS DIPUTADOS: 

JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS, NORMA YOLANDA ROBLES 

ROSALES, JAVIER PONCE FLORES.-FUE APROBADO EL DICTAMEN 

EN LO GENERAL POR MAYORÍA DE 36 VOTOS A FAVOR Y 1 VOTO 

EN CONTRA.      

 

ACTO SEGUIDO, SIENDO LAS CATORCE HORAS CON TREINTA Y SEIS 

MINUTOS, SE DECRETO UN RECESO A SOLICITUD DEL DIP. GREGORIO 

HURTADO LEIJA.  

 

TRANSCURRIDO EL RECESO EL PRESIDENTE REANUDÓ LA SESIÓN 

SIENDO LAS CATORCE CON CUARENTA Y SIETE MINUTOS,  

PROCEDIENDO CON LA DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR DEL 

DICTAMEN EXPEDIENTES 3130 Y 4579. 

 

INTERVINIENDO EL DIP. GREGORIO HURTADO LEIJA CON UNA 

ADICIÓN AL  ARTICULO 46 DESPUÉS DE LA FRACCIÓN IV, EN EL 

SENTIDO DE QUE LAS EMPRESAS QUE SEAN SANCIONADAS EN LOS 

TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 45, NO PODRÁN SER 

OBJETO DE LOS BENEFICIOS QUE SEÑALA LA MISMA.- INTERVINO 

APOYANDO LA PROPUESTA EL DIP. JAVIER PONCE FLORES.- FUE 

APROBADA LA PROPUESTA POR MAYORÍA DE 33 VOTOS A FAVOR, 

I VOTO EN CONTRA, Y  1 VOTO EN ABSTENCIÓN. AGOTADA LA 

DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.- SE ELABORÓ EL DECRETO 

CORRESPONDIENTE. 

 

ENSEGUIDA EL PRESIDENTE COMUNICÓ QUE EL TIEMPO 

REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN HABÍA TERMINADO, Y QUE ESTÁN 

REGISTRADOS DOS TEMAS EN ASUNTOS GENERALES. INTERVINO EL 

DIP. FERNANDO KURI GUIRADO, PROPONIENDO DEJAR LOS DOS 

TEMAS PARA LA SESIÓN DEL PRÓXIMO LUNES,  LEER EL ORDEN DEL 

DIA Y DAR POR CONCLUIDA LA SESIÓN.- FUE APROBADA LA 
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PROPUESTA POR MAYORÍA DE 32 VOTOS A FAVOR Y 1 VOTO EN 

CONTRA.  

 

EL PRESIDENTE CONVOCÓ A REUNIÓN DE TRABAJO  A LAS QUINCE 

HORAS CON TREINTA MINUTOS EN EL PISO DIEZ A LOS INTEGRANTES 

DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PUBLICA. ASIMISMO 

CONVOCÓ A OTRA REUNIÓN A LA COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA 

Y DESARROLLO MUNICIPAL EL PRÓXIMO LUNES 25 DE JUNIO A LAS 

9:30 A.M.  

  

ACTO SEGUIDO, SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA PARA LA 

PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 26 

VOTOS. EL C. PRESIDENTE  CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS 

QUINCE HORAS.  
 

EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- 

DAMOS FE: 

 

 

C. PRESIDENTE: 

 

  

 

 DIP. FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN   

 

 

C. SECRETARIA:         C. SECRETARIO: 

 

 

 

 

DIP. JUANA AURORA CAVAZOS      DIP. JAVIER PONCE FLORES 

CAVAZOS           
 

 

ACTA NUM. 95 – LXXI -SE.  

VIERNES 22 DE JUNIO DE 2007.    


